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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
Y COLONIZACION

Awudo sobre inaf~tabilidl:'d del pn!dio sin nombre ubI_
cado. en el Municipio de Frontera Compalapa. 'Chis..
propiedad del sf'iior Mrdt>rda AJta~Ar G4m~z "',., ...

.~eul'rdo 'k'bre mafeetabHidad del Pff!'dio Fracción de Lo,
Anf(eIes. en Mocorito ~in

Acut'rdo sobre inaf'lctabil{d;-r\ riel' p~~d¡~' S~· '~~n¡~'~
:\ las" Zaybas, en Ahorne. Sin. . ..
. ('u..... u so re in::¡fedabili(hi df!'l predio Fl'acción de iOl

Chmos. en ·MOc()fito. Sin.
A('u~rdo. 'lobre ím>.f~~bHi{'l::d ti~i' p~dí'¿' ~~~~i";~'d~'L;;

~n"'des, pn Moconto. SUI.• p....;pleded de Mi«uel Ure~
a C¡;;rnach., "'''p'''' ', ••

Acuerdo }cbre inafectabilic':ld -d;i' p~~di~ .c;;;;~i¡t~¡d~' p¿;
el lat.e ~8 de Corerepe. en Guasave. Sin., propiedad
de Nwaslo Lhnes AC<Jsta:

A('uerdo l\übre inrJE!('tabilidad d"ei 'pr~i~' 'rie~~~i~d"o .i~:
land"!. y Anexos, e-n Villa COrto. Chis. . ..

R~!"'I'ld~n "oh~ flm¡-)Iiaci.ón de E'jirlo al p~hi;;d~" S~'~t~
Elena. :\fume PIO dE'1 mlsr-no nombre, Estado de Yu::atán

'\\·isos Generales ~ •.... , ::=e •

D"ttaración de propipdad nacional de lu ai\UlS de toa
<'rroyos Joyas de San Nicolás, Loma Blanca. y El Yu~

kón y las del tUanantial Sal1 Isidro. en Juárez, Mé-x,
S~ l"e"CK'b la deele:rac;ón de propiedad nacional de las

aguas d<'1 mannntial El Salto y las del arrOYo El Are~

Solf~~;dede ~:~:~~:. d~l'°de~JW~' 'p~~'i&d8' Wr·~··c.
Francisco Loe!:a Velusco, ptlJ'3 us¡}r las aguas del arro~

y() Los T~olQtes. en Calvil1(), Ag¡;. . .........•..••..•
Solldtud de t'nncesión de rll!ttthos pre-sentada por el

Doctor Alfonso Oíaz Bullard para utilizar las alUa!
del <Iimyo El Tiplillo, en TJl.pachu]a. Chis. ., ... , ....

Sl)licitlld de coneef,it',n de derechas pr~sentada por el
C. Zeferino Chávez Avila para uti.l.Wu' las JlIUas del
río Juchipi1a. en Villanueva. Zac. ...•..•. . ••...•..•

St))idtud de concesión de- derechos presentarla por la C•
Francisca Castellanos viuda de Gu.tiérrex. para utili..
Z.II' lns aguas del do Vtllle-s, Municipio del mismo
nombre, Estado de San Luis Potosi ., .............•..

SoUeltud ~ concesión de deret'bos presenhlda por el
.c. Vida! Castrejim Hl!rnáT1du. para utilizar las alU8$
.ctel manantial Los AmateR, en Axochia\len. "Mor. " .•

Tarifa para el cobro del Sf'r\'icio de agua potable que su...
mir.istra: el S',s'em8 de la ('¡Ud,ld dE' Chalet>. M~x, . _.

TarUa p3hl pI c0hm del .'{ervido de <l~la potuble que 5U~
lninbtra el Sistema de CaIvillo. Ags .

Tarifa. J;lara el ('(l~ro del O'''I"Vit'iO dto agua potable que su...
• mtnl.':;trs el Sl.'lfema de P..;>ht'l lón• Ags. . ..........•• ,

Titulo de ¡;'glal17.r.ción núm....ro 22" f!'n favor de- Productos
Químicos Natura.'lt's, S. A.. para apmvechcu' las agun

• del manantial Esc<,mfO[a. pn IxtaczoquitIán. Ver.....•
Ti~u'o de cf'ncesión niímero 6 a favor del C. Hcenciado

JUBn A.n.tonio Peralta V.• representante dtol I.M.S.S.
para uhhzar la~ aguas del 1Tlllnanth·I l\llUa Hediondi..
tao Aguas Milagrosas o Agua He-dionda. en Yaut~
Mor, .

Titli'1) de Le~li"3:ci¿~''~¿~~r~ ·ti .en 'ia':"~~' 'd~' i~~' ~toCi;;~
del pueblo ~e San Frands<:o de loa Reyes. para usar
~as a~Uf!~ .del río San José de Guadalupe, en naJpu..
Jahua. MICh.
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~te quto re-fotma ~I ,articulo 80. Bis d~l. CapÍlulo .m
.. de la Ley Ol'galllc8 del Poder Judlt:lal de la l·e~ ..
if!ración •........... , .

....... ql.lt I'1!forma el artícuío 64 del C6digo Penal, pa~

"....~- ti rnstrí'to 'J Tert'itorios Fedenl.les ~n matt>ria (~

. f\Id:O Común Y PH¿:¡ toda la R~'púhlicfl en materia
dr fUf'fO Ferlerul .

.....AIUA DE HACIENDA Y CREDlTO PVBUCO

.. qll' autoriza el u'asp<lso d<l exenciones de imp\lfS-
•. 1llf txpedido en favor de Maqu:natia Nacional. S. A.,

Ir=~(~~m~~l~~~l·i~; ~iii~¡ti;~· 'd~' 'e~~n~j~~e:s
,:..mru't0s.~~.~~~~~~..~~..f,~~'~~ ..~~. ~~~.j~~~..~~.•~~_

f"'OOER EJgCF'tIVO

SECRJo:T.\RIA DE GOBEUN\OON

" __4.JlU. OE f'O.\]t:N1CACIONES y TRANSPORTES

~ de la solicitud dE!: J\utobuM~s Estrella Blanca.
¡... A,.. ~ C. V., pus e:;:plotaT con rli!'Z unirladps >'l
ifrt1.ido públlt'o de aufotnmsportes dl" ptlsajeros t1t!'

'iW'~ clase t'n la ruta B-3~~éxjco-Huiehflpan.pte.
Nlativa a la solicitud del C. Mt'lchor san~

«w Dovallns, plfra instalar, operar y e:<plotar tU}!.1
~ radíodüusora comercial en Monclova, Coah.
~ relati'\;a .a la soUdtud de Eft'mex, S. A. pa~t....-.w. opl!l'ar y explotar \l'\a p:;tadoJl r(\diodj~
.....=:::.i·~5om~re¡al. en Mexicall, B. era. . .
......- relativa a la solidtud d""l C. Cer~l·do ~'[ n~
~.1lIl'l instal.3r. operar- y explotar una estaC'i6n

. !'IlliocftfUS01'1l comercial en ACf!pulco, Gro. •

SlfQErAl\lA DE REet'ltSOS HIDRAUUCOS

• ~ el que se estableee ....eda para el alumbra..
de aauas- del subsu~lq en una zona que l'om~

~tro dh'ersos municipios de los tstados de

-- el q~:a:jl:~~~' 'la" ~~~~~. '~~~i~~~i .d~;rfhidráulica para las aguas pCO\'eniclltes del
[ deiUlo, en Villa Jiménez, Mich.. , _.

lit do N:cadut;lidtd del derecho iil u¡;o de las a~as
tliG ~ JAUU que tiene el C. pedro Ríos en una frac-tt-N ii manzana 29 del Cuartel IV en Lerdo. Dgo•.é:iu1k: p~w que 18 Sf'crew'ía de R~cursos iti~
r·. atarS_ ..~l C. Daniel Morale!l Serrano, por si
~sentaclon de un grupo de vecinos de Tt:'pe-
Po _ de Cuauhtémoc, para que aproveche. en "ie~
~~ de la barranca Cllntepalt."ayo.. 'flanalnt o

~..'.~'•.~~~~~~~•.~~. ~~~~~~~~~~:. ~~f~.~~. ~.~ .~~~~
,. ~l'qtarnentaclOIl ti los usuarIos de las ftgtlas del

~~:eGt:er:~~~~~:~.~~" ~,~~~i~.~~. .~~~~].~t~~
L~g~entacion a ~os usuarios de las. ¡J¡~as del

-....n Ono~re o Prieto. en Ayo ChiCQ, J;: l. . ...
~......... :. propIedad ~a('ionaj de las agllas del mR~
<'~ uaxtla o HU;:llx.tla y las de un arroyo sin

ir en ZaPQpan. Jal. .. .
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SECRETARIA DE GOSERNAClON

DEC~ETO que reforma. el artículo 80. Bis del Capitulo IU
BIS d.e. la Ley Organica del Poder Judicial de 'a Fe
deracl0n.

A,1 m~r~en un s~llo con el Escudo Nacional qUe dice:
Esfactos Umdos Mexlcanos.-Presidencia de la República.

(lUSTAVO DIAZ ORDAZ. Presidente Constitucional de tos
Estados Unidos Mexicanos, a sus babitantes. sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha sel'vido dirigir_
me el siguiente

DECRETO

{<El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

J\RIJ-ºJll-O ERIM"ERº.~e reforma el artículo 80. Bis
del capítulo IllBlSdela Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación en los siguientes términos:

"ARTICULO 80. Bis.-Los dos Tribunalel.J Colegiados
del Primer Circuito y los dos Tribunales Colegiado!; del
Cuarto Circuito conocerán de todos los asuntos a que se
refiere el .artículo 70.. Bis, por 0Iden numérico riguroso,
correspondtendo al prtmero los numeros impares y al se
gundo los números pares de los Tocas que se formen por
una oficina común a ambos tribunales. que recibirá los ex_
pedientes relativos y los registrará para turnarlos inmedi':l
tamente en la forma indicada, y cUyos empleado!; serán
nombrados de l..'omún aCUerdo por ambos tribuna·les. En
caso de que no haya acuerdo. los empleado.. serán desig
nado!! por el Presidente de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación".

ARTICUr;º SEG!.J:~~o..-Se reforma el párra.fo pri_
mero del artlculo 72 gIs del Capítulo VII de la Ley C'r
gánica . del Poder Judicial de la Federación para quedar
como sIgue:

"ARTICULO 72 Bis.-Cada uno de los Circuitos en
materia de Amparo a que se reJiere el inciso B del ar
tí~ulo 71, comprenderá un Tribunal Colc9.:iado de Circuito
('on excepción de los Circuitos Primero y Cuarto. que com
prenderán dos Tribunales cada uno y los juzgados de DIS
trito que a continuación se expresan:

1.
11-

TRANSITORIOS:

PRIMERO,-:&<;te Decreto entrará en vigor ti partir del
15 de ener(n:t€-1965.

SEGUNDO.-El Segundo Tribunal Cole-;iado del Cuar
to Circuito iniciará sus lahores el día 16 de enero con to
do!! los expedientes númel'Os pares Q'l1e tuviere en trami
Jadón el actual Trihun;:¡! CoJe....üldo del Cuarto Circuito en
los índices COlTl'!;j)ondipnlf"". de acuerdo con 10 prevenido
t:'11 (;>1 artículo Ro. Bis de In Ú'y Orgánica del Poder Judi
d;:¡l el", la F,-,nera('iún. modificado en los términos de e~ta

l..rormn.

TERCERO,-QUf'd::< f<H.'ult:lda la Sunrema Corie de Ju~

¡icia de la Nación p"ra didar las medidas transitorias que
S('<¡n nece~;.¡rias para la efectividad e inmediato cumplimien_
to de las pn'~entes r<:formas.

Lic. Manuel Zárate Aquino, D. P.-Lic. A
nes B.. S. P.-May, Braulio Meraz Se"árez, D. S
D\lel Sáuchez Vite, S. S.-Rúbricas'". '

,En cumplimiento de lo dispuesto por la f
articulo 89 de la Constítución Política de los
dos. Mexicanos y para su debida Publicación y o
expIdo el presente Decreto en la resídencia del
cutiv? Fed~ral, en la ciudad de México, Distrito
los SIete dlas del mes de diciembre de mil nov .
~~nta y eua ro.- us ave uu: r al.- u rlca_
lario dé GUberrtación, Luis Echeverría.-Rúbri~_:.

---+---

DECRETO que reforma el artículo 64 del CódigO~'
ra el Distr~to. y Territorios Federales en .
Fuero CoblUn y para toda la República en
Fuero Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional ..
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la ..

GUSTAVO DlAZ ORDAZ. Presidente Constitu~
Estados lJnidos Mexicanos, a sus habitantes, ..

Que el R Congreso de la Unión se ha se~.
girme el siguiente -''":11

DECRETO'

l<~ Congreso deo los Estados Unidos Mexicanos"

• ~RTICULO UNICO.-Se reforma el artícut."
COdlgO Penal, para el Distrito y Territorios Fed'
trIater~a del Fuero Comt'm y par3 toda la Rep
materIa de Fuero Federal, para quedar como si

"ARTICULO 64.-En caso de acumulación.
drá la !!anción del delito mayor que podrá aumen
ta la snma de las sanciones de los ilemás delitos'
nunca pueda exceder 01." cuarl"nta <,,r:ios tt>niendo .'
ta las círcunstancias del artículo 52",

TRANSITORIO

UNICO.-La presente refonna entrará en
días después de su publicación en el "Diario
la Federación.

Lic. Manuel Zál'ate Aquino. D. P.-Lic. Albe
nes Benítez. S. P.-~1ay. BI':lu!io :\fertll Xe,,;ll'ez. D.
::llanuel Sám:bez Vite. S. S,-,Rúbricas··. ,tit-

En cumplimiento de lo d¡:-;Ptle~:'tl) por la fracció&T
nrtícu\o 89 de la Con.<;¡itución Polític;, dp ]0'; E~tadM
dos Mexicanos y para sU dt"1:ida !luhlic;~L<,'};l v ob
(~xpido (el prt'$cnte Decn'to l'll la 1'('~¡J('nL¡:1 f:L·l Pode!
CLldyo F('del'~L <;;,n la dUr/;,J de .'.Ih:dco. Dis!,j!o
a los si~'le días dL'j mfS .-le dkkmh~'f> JI.' cLil no'
sesenta y cu... tro.-Gustll\·o Dí~1Z Ordaz.-Húhrica,......m.
cretado de Gobernación, Luis Edle,·crría.-"Rúbrielo


